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REGENCIA DEL R . DIREOCION GENERAL DE RENTAS.

(Gíaceto^ Febrero 1870J. 

min is t e r io  DE FOMENTO.

DECRETO..

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, . .

Vengo en decretar lo siguiente: _
Artículo l.° La enseñanza de la Constitución 

del Estado es obligatoria, desde la publicación de 
presente decreto, en las Escuelas Normaos y en 
todas las públicas de primera enseñanza do la 

"^Trt11^ 0 Los Maestros de las Escuelas públicas 
expondrán libre y sencillamente al alcance délos 
niños la Constitución, haciéndoles hai a la me 
moda, por lo ménos, el título primero de la 

miArta'3 0 Las Juntas provinciales y los Inspec
tores de primera enseñanza quedan encargados de 
vigilar por el cumplimiento de este decreto.Y S en Madrid a veintitrés de Febrero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray. .

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha de hoy la orden
que sigue: 1 ,

«limó. Sr.: Habiendo manifestado V. I. á este 
Ministerio que se ha omitido anunciar en la Ga
ceta de la primera semana de Noviembre ultimo 
que se admitían durante el mismo mes y el do 
Diciembre cuantas observaciones y noticias se 
presentasen en esa Dirección general sobre valo
ración de mercancías para la Estadística comer
cial de 1869; y con el fin de no demorar mas la 
reunión de dichos datos, S. A. ha tenido a bien 
disponer que por esta vez se haga con esta techa 
é inmediatamente el referido anuncio, dando de 
plazo para la admisión de las noticias de que se 
trata hasta el 20 de Marzo próximo.—De orden 
de S. A. lo digo á V. I. para los efectos correspon
dientes.» . i

Y en cumplimiento de cuanto se previene en la 
preinserta orden y para los fines expresados en la 
inisma, la Dirección anuncia al publico que reci 
birá hasta el 20 de Marzo inmediato cuantas no
ticias y observaciones quieran dirigirla los co 
inerciantes é industriales sobre valoración de las 
mercancías para la Estadística de Comercio 
de 1869.
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Dios guarde á V. muchos años. Madrid *26 
de Febrero de 1870.—Lope Gisbert.—Señor......

D. Silverio Yarza y Lázaro, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado ejecutor de la villa 
de Bujaraloz.
Hago saber: Que para pago de débitos y con

tribuciones directas correspondientes al primero 
y segundo trimestres de este año económico, se 
sacan á pública subasta las siguientes fincas:

Agustín Lupon, menor, un campo de cahíz y 
medio: tasado en 30 escudos.

Viuda de Agapito Novales, una casa: tasada
en 7'20. 1 ■

Viuda de Agustín Villagrasa, una casa: tasada 
en 1.900.

Alejo Escandía Samper, un campo de dos 
cahizadas: tasado en 80.

Andrés Anadón Aguilar, un campo de dos 
cahizadas: tasado en 80. .

Andrés Calvete Calvete, un campo de un cahíz: 
tasado en 3*2.

Viuda- de Andrés Pallas, una casa: tasada 
en 650.

Viuda de Anselmo Lorda Uson, una casa: ta
sada en 1.000.

Antonio Ros la Cruz, un campo de cuatro hane
gas: tasado en 40.

Antonio Sena Beltran, una casa: tasada en 800.
Antonio Grós Grós, una casa: tasada en 600.
Antonio Villagrasa Españaque, mitad de una 

casa: tasada en 400.
Rabil Soto Cortés, mitad de una casa: tasada 

en 240. • .
Baltasar Rubio Perez, un campo de dos cahiza

das: tasado en 60.
Viuda de Bartolomé Samper, una casa: tasada

en 700. 3
Benito Genique Peralta, un campo de una 

cahizada: tasada en 28.
Benito Marías, una casa: tasada en 400.
Bernabé Barrachina, una casa: tasada en 400.
Viuda de Bernardino Calvete, una casa: tasa

da en 1.344.
Casimiro Arcál Pallarés, una casa: tasada 

en 400.
Casimiro Pallarés Villagrasa, un campo de 

dos cahizadas: tasado en 32.
Ceferino Luna, una. casa: tasada en 500.
Viuda de Celedonio Españaque, una casa: ta

sada en 600.
Viuda de Celedonio Rubio, una casa: tasada 

en 1.100.
Celedonio Villagrasa, un campo de un cahíz: 

tasado en 24
Celestino Aguilar Calvete, una casa: tasada 

en 160.
Claudio del Rio Luna, una casa: tasada en 400.
Elias Postigo Ierren, una casa: tasada en 400.
Elias Solanot, una casa: tasada en 400.
Enrique Arcál Pallarés, una casa: tasada en 800.
Escolástico Flordelis Jaría, un campo de seis 

hanegas: tasado en 16.
Escolástico Lorda Luy, una casa: tasada en480.

Estéban Calvete Yusa. una casa: tasada en 300.
Viuda de Estéban Calvete, una casa: tasada 

en 300.
Estéban Palacio Calvete, un campo de dos 

cahizadas: tasado en 32.
Felipe Samper Ferrer, una casa: tasada en 930.
Felipe Villagrasa y Palacio, una casa: tasada 

en 220.
Félix Aguilar Luna, media casa: tasada en 160.
Viuda de Fermín Escandía, una casa: tasada 

en 380.
Fernando Calvete Grós, una casa: tasada 

en 1.000.
Florencio Arcál Postigo, una casa: tasada 

en 320.
Florencio Calvete Yusa, media casa: tasada 

en 158.
Florencio Lorda Tel, un campo de una cahiza

da: tasado en 40.
Francisco Beltran Postigo, un campo de una 

cahizada y media: tasado en 60.
Francisco Pallás Pallarés, una casa: tasada 

en 700.
Francisco Luna Garcés, mitad de casa: tasada 

en 180.
Francisco Palacio Calvo, una casa: tasada 

en 200.
Viuda de Francisco Sena, una casa: tasada 

en 600. ■
Francisco Uson Villagrasa, una casa: tasada 

en 490.
Francisco Villagrasa Samper, una casa: tasa

da en 600.
Francisco Villuéndas Españaque, una casa: 

tasada en 500.
Gaspar Buiria Bolsa, una casa: tasada en 400.
Gaspar Pallarés Ierren, un campo de un cahíz: 

tasado en 20.
Gaspar Pallás Pallás, una casa: tasada en 500.
Viuda de Gaspar Villagrasa Máránillo, una 

casa: tasada en 1.050.
Gaudencio Ferrer Used, un campo con olivos 

de una cahizada: tasado en 90.
Gerardo Uson, una casa: tasada en 500.

■ Viuda de Gerónimo Beltran, una casa: tasada 
en 300.

Gil Pallás Villagrasa, un campo de tres cahiza
das: tasado en 120.

Gregorio Calvete Pallás, una casa: tasada 
en 950.

Viuda de Gregorio Luna, un campo de seis 
hanegas: tasado en 24.

Viuda de Gregorio Pallás, un campó de dos 
cahíces: tasado en 24.

Gregorio Ros Pallarés, un campo de un cahíz: 
tasado en 21.

Guillermo Pallás Pallarés, una casa: tasada 
en 1.400.

Herederos de Agustín Beltran, una casa: ta
sada en 700.

Here teros de Agustín Labrador, una casa: ta
sada en 1.000.

Herederos de Clemente Peralta, una casa: ta
sada en 600.

Herederos de Cosme Asín, un campo de dos 
cahizadas: tasado en 24.
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Herederos de Félix Abancés, una casa: tasada 
en 800.

Herederos de Francisco Flordelis, una casa: 
tasada en 300.

Herederos de Francisco Lorda, una casa: ta
sada en 2.800.

Herederos de Francisco Pallarás, un campo de 
dos cahices: tasado en 70.

Herederos de Jaime Claver, una casa: tasada 
en 280.

Herederos de José Beltran, una casa: tasada 
en 600.

Herederos de José Cucar, un campo de cuatro 
hanegas: tasado en 20.

Herederos de José Samper Solanot, mitad de 
casa: tasada en 230.

Herederos de Mariano Latre, un campo de cua
tro hanegas: tasado en 16.

Herederos de Pascual Ros, media casa: tasada 
en 160.

Herederos de Rafael Villagrasa, una casa: ta
sada en 300.

Herederos de Sebastian Pallarés, una casa: ta
sada en 1.600.

Herederos de Tomás Beltran, un campo de 
veinte hanegas: tasado en 100.

Herederos de Tomás Ros, una casa: tasada 
en 1.^00.

Herederos de Valentín Sena, un campo de un 
cahiz: tasado en 36.

Herederos de Valero Ferrer, una casa: tasada 
en 600.

Hilario Flordelis, su viuda, una casa: tasada 
en 800.

Herederos de Vicente Pallarés, mitad de una 
casa: tasada en 180.

Joaquín Samper Villagrasa, un campo de diez 
hanegas: tasado en 48.

Viuda de Joaquín Villagrasa, una casa: ta
sada en 400.

José Beltran Postigo, un campo de diez hane
gas: tasado en 40.

José Samper Pueyo, un campo de cuatro hane
gas: tasado en 12.
' J-isé Solanot Escanilla, media casa: tasada 
en 160.

Viuda de Juan Corta, media casa: tasadaen 200.
Juan Guaílar Escanilla, un campo de un cahiz: 

tasado en 40.
Juan Pallarés, una casa: tasada en 800.
Juan Felipe Perez Grañena, un campo con ár

boles de un cahíz: tasado en 46.
Juan Antonio Rosas Beltran, tercera parte de 

una casa: tasada en 160.
Juan Uson Pallás, un campo do diez fanegas: 

tasado en 30.
Juan Villagrasa Solanot, un campo do un cahiz: 

tasado en 30.
Viuda de Julián Calvete, un campo de una 

junta: tasado en 30.
Justo Escanilla Pallarés, un campo de dos 

cahices: tasado en 80.
Justo Flordelis Jaría, un campo de un cahiz: 

tasado en 40.
Viuda de Juan Torren, una casa: tasadaen 160.

Viuda de Lamberto Abancés, un campo de doce 
fanegas: tasado en 30.

Lorenzo Laguens Beltran, un campo de un 
cahiz: tasado en 30.

Lorenzo Villagrasa Aguilar, una casa: tasada 
en 1.000.

Lucas Rosas Beltran, un campo de doce hane
gas: tasado en 34.

Manuel Arcál Barón, mitad de una casa: ta
sada en 200.

Manuel Arcál Villagrasa, un campo do un 
cahiz: tasado en 24.

Manuel Beltran y Beltran, una casa: tasada 
en 600.

Viuda de Manuel Calvete, una casa: tasada 
en 330.

Manuel Escanilla Pallás, una casa: tasada 
en 1.600.

Manuel Grañena Calvete, un campo de cuatro 
hanegas: tasado en 20.

Manuel Pallás Palacio, mitad de una casa: ta
sada en 200.

Manuel Peralta Uson, un campo con árboles 
de un cahiz: tasado en 40.

Viuda de Manuel Purroy, un campo de tres 
cahices: tasado en 90.

Manuel del Rio Lupon, un campo de doscahices: 
tasado en 60.

Manuel Royo Villagrasa, mitad de una casa: 
tasada en 180.

Viuda de Manuel Royo, una casa: tasadaen 100.
Manuel Samper Villuendas, un campo de un 

cahiz: tasado en 30.
Manuel Uson Calvete, una casa: tasada en 230.
Manuel Villagrasa Guallar, una casa: tasada 

en 1.800.
Viuda de Manuel Villagrasa, una casa: tasada 

en 400.
Viuda de Mariano Aguilar, un campo de un 

cahiz: tasado en 34.
Mariano V. Grañena , mitad de una casa: 

tasada en 200.
Mariano Buiria Bolsa, una casa: tasada en 80.
Mariano Calvete Pallás, Mayor, un campo de 

una cahizada: tasado en 40.
Viuda de Mariano Escanilla. una casa: tasada 

en 400.
Mariano Flordelis Pueyo, un campo dq catorce 

hanegas: tasado en 50.
Mariano Pallarés Españaque, un campo de un 

cahiz: tasado en 40.
Mariano Pueyo Used, un campo de un cahiz: 

tasado en 50.
Mariano Pueyo Villagrasa, un campo de dos 

cahices: tasado en 50.
Viuda de Mariano Samper, una mitad de casa: 

tasada en 400.
Mariano Solanot Villagrasa, un campo de trece 

hanegas: tasado en 50.
Mariano Soto Cortés, una mitad de casa: tasa

da en 160.
Viuda de Mariano Uson, una casa.- tasada 

en 600.
Mariano Villagrasa Vallestar, mitad de una 

casa: tasada en 300.
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Mariano Villagrasa Barrachina, un caúipo de 
una cahizada: tasado en 40.

Mariano Villagrasa Españaque, mitad de una 
casa: tasada en 400.

Viuda de Mariano Villagrasa Morellon, una 
casa: tasada en 600.

Mariano Villagrasa Soto, un campo de un 
cahíz: tasado en 40.

Mariano Ibañez, una casa: tasada en 12U.
Marcelino Pallarás Villagrasa, un campo de 

veinte fanegas: tasado en 100.
Viuda de Martin Ferrer, una casa: tasada

en 1.400. i
Viuda de Mateo Calvete, una casa: tasada 

enMaieo Ros Villagrasa, un campo de dos cahíces, 
tasado en 72. ' . , .

Miguel Samper Postigo, un campo de un cahíz: 
tasado en 16. . , ,

Miguel Gosin Cajal, mitad de una casa: tasada 
en 140. . 1

Viuda de Narciso Grós Aguilar, una casa: ta-
sada en 220.

Nicolás Lorda Luna, una
Nicolás Ros, un campo 

en 38.
Pablo Beltran Grañena, 

tasada en 250.

casa: tasada en 400. 
de un cahíz: tasado

una mitad de casa:

"'Pablo Escanilla Ferrer, un campo de catorce 
fanegas: tasado en 70.

Pablo Serrad Casamayor, una casa: tasada

GnHerederos de Pablo Tel Villagrasa, una casa: 
tasada en 400.

Pantaleon Samper Villagrasa, una casa: ta
sada en 120. .,,1 *

Pantaleon Solanot, una mitad de casa: tasada 
^píscual Grañena Calvete, un campo de cahíz y 
medio: tasado en 60.

Pascual Juncosa Luna, una mitad de casa: ta
sada en 110.

Paulino Arcal, una casa: tasada en 2.OOU.
Pedro Barrachino Gros, una casa: tasada 

en 1.000.
Podro Ferrer Grós, un campo de dos cahíces: 

tasado en 62.
Pedro Flordelis Pallas, una casa: tasada

en 2.000. , ,
Pablo Grañena Peralla, una casa: tasada 

en 1.200. , ,
Pedro Grañena Villagrasa, un campo de cuatro 

hanegas: tasado en 24.
Pedro Pablo López Uson, una casa: tasada 

C11Vhida de Pedro Pallarés Tel, Mayor, una casa: 
tasada en 1.400.

Pedro Ros Pallarés, una casa: tasada en 480. .
Pedro Samper Ferrer, un campo de nueve cahí

ces: tasado en 160.
Pedro Villagrasa Villagrasa, una casa:-tasada 

en 240. , ,
Rafael Ferrer Peralta, una casa: tasada en ~uu.
Ramón Abáneos Escanilla, mitad de una casa: 

tasada en 400.

Viuda de Ramón Beltran, tercera parte de una
casa: tasada en 200.
: Rafael Ferrer Ibarz, un campo do cuatro cahí
ces: tasado en 160.

Rudesindo Ros Lacruz, una casa: tasada 
en 500.

Herederos de Salvador Samper, una casa: tasa
da en 800. 1

Santiago Ezquerra Samper, una casa: tasada 
en 200.

Viuda de Santiago Palas, una mitad de casa: 
tasada en 200.

Santiago Pueyo Samper, una casa: tasada- 
en 350.- -

Santiago Royo Arcal, un campo de doce hane
gas: tasado en 30

Segundo Calvete Used, un campo de tres ha
negas: tasado en 60.

Senen del Rio Luna, un campo de una hanega: 
tasado en 32. , ,

Severo Beltran Pallás, una casa: tasada en oOU.
Herederos de Simeón Aguilar, una casa: tasa

da en 800. r
Simeón Broto Calvete, una casa: tasada,en pou.
Simeón Solanot Villagrasa, un campo de tres 

cahíces: tasado en 50.
Viuda de.Simeón Villagrasa Pallares, una casa: 

tasada en 480. ,
Sixto Ber°'es Novials, una casa: tasada en i.ZyV.
Tomás Eórda Tel, un campo de seis fanegas: ta

sado en 34.
Tomás Pallares Españaque, un campo de dos 

cahíces: tasado en 80.
Urbano Grañena Villagrasa, una casa: tasada 

en 360. , r
Valentín Escanillo Pallares, un campo de diez 

fanegas: tasado en 50. "
Viuda do Valentín Escandio, una casa: 

en 1.400. ,
Herederes de Valero Pallares, un campo 

cahíz: tasado en 80.
Viuda de Valero Villuendas, una casa: 

en 300.
Vicente Villagrasa Beltran, una casa:

tasada 

de un

tasada

tasada
en 600. .

Vicente Uson Palios, un campo de dos cahíces: 
tasado en 60.

Herederos de Vicente Villuendas, un campo ele 
seis hanegas: tasado en 30.

Herederos de Victorio Palacios, una casa: ta
sada en 400.

Victorio Postigo Pueyo, una casa: tasada en 240.
Viuda de Higinio Villagrasa, una casa: tasada 

en 700. ,
Viuda de Hipólito Samper, una casa: tasada 

en 420. . .
Isidro Aguilar Calvete, un campo de un cahíz: 

tasado en 30.
Isidro Españaque Grós, un campo de doce ta

ñeras: tasado en /0.
Viuda de Isidro Giménez, mitad de una casa: 

tasada en 100.
Elias Laguens, una casa: tasada en 900.
Francisco Ribo, un campo de dos cahíces: ta

sado en 40.
Higinio Cruezas, una casa: tasada en Od O.
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naMn Pallares una casa: tasada en 1.200.
Pablo Samper.’un campo.deiseis cahíces: tasa o 

Pascual Beltran Labrador, un cahpajie doce 

haITcto Stagar en la C-Consistori^ de

Febreroile 1870.-Silverio Yarza y Lizaio.

Hallándose vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento so convocaron aspirantes a la,mi=ma, 
labiéndosen presentado los señores que a conti-.

"TZnsX^^^ D. Martin Laguna

¿tos prevenidos en el art. 101 de la ley mu 
BÍSbol 27 de Febrero de 1870.-E1 Alcalde. 

Tomás Isso. 

Tomás Herrera. 

co dias, el repartódel Impuestopersonal. .

■ El repartimiento persVal del año ebonomipo de 
1869 aU70 del pueblo de Agón, estara. de manr 
fiesto desde el dta .W" 
Bo l e t ín -, por termino de cinco uias. a  
te/ Pedro Navarro.

F1 reparto del Impuesto personal dpi pueblo de 
Kal LuU se Jila de -^e|to ^ pub^ 
por tiempo de cinco dia^, en la bepreuu 
Ayuntamiento.

1 i i ° ni 1^ de Marzo se admitirán en sSSdd ^Jt^Sde María las al- 

ZloJ ^olaJsU« 

acreditarse competentemente.

T?n las dias 6 10 y 13 del mes de Marzo y hora

to del mismo. io t a P'l Alcalde —■ Tosos27 de Febrero de 18/0.--hL Pícame. 
D. S. O., Antonio Sebastian, Secretario.

D Juan Cayuela, Juez de primera instancia del
" ílatrito ciel Pilar de Zaragoza.Per el presente hago saber: Que para pago de 

resnonsabílidadés pecuniarias en cierto expedien 
te de ejecución de sentencia de causa sobre hom

cidio tengo acordado proceder á la venta en pu 
blica’subasta de los;bienes siguiente.

Ecs. Mis.

Tres sillas de anea viejas; retasadas en 
quinientas milésimas. ‘ *

Una sartén pequeña; en ciento cmcuon 
ta milésimas. . • • • - . • . ' ’

Tres pucheros; en cincuenta milésimas. 
Cua¿ platos de Muel;, en sienta mi-

Tteícazuelas; ’ en cincuenta milésimas. 
Un campo regadío en Tyonda, termi

no de Villamayor, .con tres olivos, ae 
dos fanegas; retasado en cincuenta

Una vUmregadio'en los mismos térmi
nos,partida del Saso, de tres fanegas; 

en sesenta escudos. . • • •. • , '
Otra viña regadío en Peñes, termina le 

Villamayor, de dos fanegas dos cuar- 
cuartales; en veintiséis escudos. . .

Un campo secano en el propio ten™Cb 
partida de Polvorosa, de tres fane 
p-as; en dos escudos. . • • • *

Otro campo secano en dicaos termm 
partida Puentico, de seis-fanecas, en 
seis escudos...............................   ‘

Una casa sita en Villamayor, y su ca 
del Paso, núm. 24 2. ; retasada en

»

500

150
50

trescientos escudos.

60
50

50:000

60‘000

23;030

2^000

6^000

300'000

js.r.ñSí.ípíBs

»
»

D Juan Cayuela, Juez de Lrimera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza. , . ■
Hap-o saber- Que para pago de milésimas se 

vende como de la pertenenfa de las menores dona 
Isabel y doña Lina Huarte, por eltipo.de su
retasa: Escud-os. Milt.

Una casa sita en esta ciudad su pkza 
de San Lamberto, num. 13; contion- 
tante á derecha entrando con otra 
de 1). Florencio Bea, á izquierda con 
la de O. Tomás Monchas y por la 
espalda con la de doña Joaquina 
Urbe: retasada en dos mil trescien 
tos tres escudos nuevecientas no 9 303i990
venta milésimas...................................... ,
Quien quiera comprarla se presentara, en a

setenta”—Juan Cayuela.—Por mandado de S. 
Mariano Abadía-
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COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE SUBSISTENCIAS.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Febrero 1870.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

NOT A de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los dias que á continuación 
se expresan, para atender al suministro del ejército.

Zaragoza 28 de Febrero de 1870.—El Administrailor, Miguel Lapuerta.—V.°B.0— El.Comisario de Guerra Inspector
Juan Mira. __ '

DIAS.

PUEBLOS

donde se han hecho 

las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
FANRQA-S 

castellanas ad

quiridas.

PRECIO 
de cada una.

Eses. Mil .

PRECIO ' 
del cahiz arago
nés bajo cuya ra

zón se vende.

Eses. Mils.

8 Zaragoza.

TRIGO.

D. Santiago Perez............................... " ; 240,13 4-005 13-1009 » Lúeas Pía................................................. 92‘38 4-005 13-1009 » Miguel Cadena................................... 117*16 3-975 13-0009 » Mariano de Gracia....................................... 59^9 4-034 • 13-20011 » Santiago Martínez.................................. 34‘36 4-005 13-10011 » Marcelino líemon.................... 178‘24 3-792 12-40011 » José Cortacans.................................................. 327‘05 3-791 12-400

9 Zaragoza.

HARINA DEL COMERCIO DE PRIMERA CLASE

PARA PAN DE HOSPITAL.

Señora viuda de Almek.........................................

Quintales mé

tricos.

50 » 13-600

Precio 

del quintal.

13-600

3 Zaragoza.

CEBADA.

D. José Naya.....................................................

Fane- Cuirta- 
gas. les.

339-'30 1-830

Precio 
del cahiz.

6-1035 » José Domingo................................................... 221 » 1-800 6-00012 » Santiago Martínez............................................
Santiago Loseertales...................................

309-12 1-770 5-90012 » 390-24 1-852
19 » José Puevo y Amar................................ .... 968 » 1-8)0 6-00019 » José Crespo....................................................... 89-12 1-740 5-90024 » Fernando Campuzano...................................... 372-12 1-695 5-650

6 Zaragoza.

PAJA.

D. Hilario Gajon y compañeros............................

Quintales mé

tricos.

250-93 0-615

Precio 

del quintal.

0-61512 Manuel Beítran y compañeros......................... 156-80 0-615 0-61517 Pascual Ruiz y compañeros............................. 290-60 0-615 0-61525 » Manuel Sánchez y compañeros........................ 292-98 0-615 0-615
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D. Isidro Sierra, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de Borja y su partido. , .
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi ohcio 

se si°‘ue expediente ejecutivo instado por D. l'éjix 
Repollés contra D. Julián Gascón, sobve pago (le 
reales vellón, y se ha pronunciado la sentencia 
que dice así: . . d

«Seutencia— En la ciudad de Borja, a veinti
siete de Enero de ihil ochocientos setenta, el se
ñor D. Félix Lajusticia, Juez de paz de la misma 
v ejerciente las'funciones del de primera instancia 
por indisposición do ¿áte; vistos los presentes au
tos ejecutivos pendientes entre partes, de la una 
D. Félix Repolles, y en su nombre el Procurador 
D Benito Girauta, actor ejecutante, y. de la otra 
Julián Gascón, vecino de Tabuenca, ejecutado, so
bre pago de doscientos cuarenta escudos nueve- 
ciéntas milésimas; . [

Resultando que por pagas de veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y nueve, en que 
se Le declara confeso con arreglo al artículo véin- 
titres del decreto de veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta v ochó, confesó ó reconoció el 
expresado Julián Gascón babel* recibido del D.Fé- 
lix Repollés la indicada suma dé doscientos cua
renta escudos nuevecientas milésimas, obligán
dose á devolverla el dia veintiocho de Abril del 
mismo año mil ochocientos sesenta y nueve;

Resultando que es vencido el plazo, y que por 
no haber verificado el pago Julián Gascón, su 
acreedor I). Félix Repollés ha entablado en su 
contra la demanda ejecutiva que motiva estas ac
tuaciones; . .

Resultando que despachada la ejecución en de
bida forma, y citado de remate el deudor no se ha 
opuesto en el término legal, por lo que le ha sido 
acusada la rebeldía;

Resultando que la parte actora reconoce haberle 
satisfecho á cuenta de crédito y costas la cantidad 
de doscientos escudos:

Considerando que, con arreglo al articulo nue- 
vecientos cuarenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, la confesión hecha en juicio tiene 
fuerza ejecutiva, por cuya razón, y tratarse de 
cantidad líquida y plazo vencido, la ejecución ha 
sido bien despachada;

Considerando que por no haberse opuesto el 
deudor dentro del término legal y haberle sido 
acusada la rebeldía, procede la sentencia de rema
te seo-ún lo prevenido en el artículo nuevecientos 
sesenta v uno de dicha ley. sin que alterar pueda 
la naturaleza del juicio del pago de parto del 
crédito, aunque tomarse deba en cuenta para lo 
que ha de exigiese al deudor; de acuerdo con el 
infrascrito letrado, su asesor,

Diio: Que debía mandar y mandaba seguir La 
ejecución adelante, entendiéndose únicamente por 
los cuarenta escudos y nuevecientas milésimas a 
que ha quedado reducido el crédito primitivo, 
mediante' la entrega de los doscientos escudos, 
según va hecho inérito, y las costas causadas 
y "que se causaren hasta efectuar con los bienes 
embargados y demás que fueren del Julián Gas
cón, entero y cumplido .pago al D. Félix Repollés 
de aquella cantidad y costas referidas. . • •

Por esta su sentencia, definitivamente juzgan-

do, así lo pronuncia, manda y firma con el men- 
cio’nado su asesor, fecha ut sapra, y por ante mi 
el.Escribano, de que doy fé.—Félix Lajusticia. 
Licenciado, Casimiro Gimeno- Ballesteros.—Ante 
mí, Isidro Sierra. ,

Así resulta de dicha sentencia, a que me re- 
fiero.» . , „

Y para que conste y pueda insertarse en el tio- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, según se. tiene 
solicitado y acordado, en este dia libro el presénte 
que firmo en Borja á quince do Febrero de mil 
ochocientos setenta.—Isidro Fierra.

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.
Por el presenté edicto se hace saber: Que en es

te Juzgado se instruyen diligencias súmarias én 
averiguación del autor ó autores del robo de tres 
bultos de géneros de un carro que conducía Sa
turnino Juana, y se hallaba en la venta del Povo, 
en la noche del 7 al 8 de los corrientes, en cuya 
causa tengo acordado se procure averiguar si en 
algún punto se han visto, vendido ú oirecido en 
venta los géneros que faltaron, cuyas calidades y 
precios se expresarán, y en el caso de descubrirse 
se ocuparán y remitirán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
des se hallaren.

Géneros.
Cuatro ps. 158, 2 indianas juncadella y achon, 

3 7 [8, 613 reales con 20 céntimos. _ 
Dos ps. 67, una indiana España vapor, 2 a[8, 

176 reales con 20 céntimos. __ 
3 ps. 105, 2 indianas lutos, 3 S^S. ^óa^O.
25, 2, asargadp primera, 5, 126'25
33, 4, piel, 5 3[4, 192‘65.
35, 2, lienzo 849, 8 3[4, 308:45.
31, 5, fino, 6, 189‘75. 
2 ps. 66, 2 curados, 6[4 segunda, 7 3[8,488'60.
4 docenas de pañuelos Murillos, 39 1[2, 158.
66, asargauos, 12, 792. 
2 libras de café, 12, 24.
35. 1, indianas, 4, 14ü‘5O.
32, 7, España, 3 7[8, 127-40.
33, 6, vapor, 25[8, 88‘60. _
33, 3, curado, 6[4 segunda, 7 3(8, 246'15.
32, una muselina primera, 5 1[4, 168*65. , 
24, pana negra lisa, 15, 360. 
Una docena de pañuelos Andrinópolis, 36, 36. 
2 id. de id turcos, 25, 50. 

id., fulares luto, 21 7[8, 43'75. ~ 
2 ps. 33, 5 indianas juncadella, 3 7[8, 130'30.
35, 4, 4, 142. '
33, 2, España vapor, 2 5[8, 87'30.
28, 4, tisana primera, 6, 171. _ _ 
15, 5, cutí arlegmie, 1[4, 8 3[4, 136'70.
34, 7, curado, 6[4, 6 5[8, 231‘a. _ 
2 docenas de pañuelos apitados, 26 1[2, o3.
Una id. de id. Andrinópolis, 36, 36.
Por tanto, en nombre de S. A. el Sr. Regente 

del Reino, encargo á las Autoridades que el pre
sente vieren practiquen cuantas diligencias con
sideren oportunas en averiguación de los autores 
de dicho robo y géneros, que en hacerlo asi pres-
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un servicioá la recta administración de justi- de Felnprn a esta 1cludIart de á veintAato 
ínF 1 dT mi ocllocieutos setenta.—Valen- 
IladaUenteS Lopez'—D' S- °-’ Bartolomé Cebo-

J Primera instancia del 
uistuto del Pilar de Zaragoza.
Haop saber: Que en los autos radicantes en es- 
„¡ni Jll^o.acto sobre nombramiento de tutor y cu

rador de 1 etra Lostao y Fernando, é incidente de 
Pereza promovido por Mafias Mateo y Cervera 
como mando de aquella, tengo acordado el em- 
. azammnto por medio del presente de Jorja Los
tao, vecina que fué de Villamayor, y cuyo domi- 
cuio^ctual se ignora, para que dentro del término 
de seis días comparezca en el mencionado incidente 
de poareza a impugnarla si viese convenirle; pues 
Pasado dicho termino sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
"veintiséis do heorero de mil ochocientos setenta, 
liner Ca^"ue a-—Pur su mandado, Mariano Mo-

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

(CONTINUACION.)

Sestrica.—D. Mariano Lezcano v D Miguel 
Sancho piden se anúle él arriendo de a<>úas so
brantes de 1/r faante hecho por el Ayun?amicnto: 
vistas las justihcaciones presentadas, y no ha
llando conforme dicho arriendo, la Diputación 
acordó se manifieste á dicho Alcalde é interesa
dos que el arriendo de las aguas sobrantes de la 
fuente se desaprueba, quedando sin efecto el mis
mo, manteniendo á los interesados en el disfrute 
y aprovechamiento de las aguas mencionadas 
sin perjuicio del de la herrería, que podrán usar
las para templar las rejas de los labradores en 
la forma y manera que lo han efectuado hasta la 
fecha.

Zax(igo2,a. La Diputación acordó se pase aten
to oricio á las superioras de los establecimientos 
de Beneficencia de esta capital dando las gracias 
por su comportamiento y grado de instrucción que 
se ha observado en las acogidas, así como tam
bién por el noble cuanto elevado interés en próde 
la instrucción primaria demostrado por las her
manas encargadas de la misma.

Sesión pública exlraordinarla del dia 31.
Herrera.— El Ayuntamiento remite el expe

diente de arriendo de las carnes, el que habiéndo
se encontrado conforme, la Diputación acordó 
aprobarlo, y en atención á que en la subasta no 
so fija el tiempo de su duración, se acordó asi
mismo se fijase por tiempo de un año. Igualmente 
se aprobaron los expedientes de arriendos, por 
hallarse dentro de las prescripciones legales, de 
los pueblos de Lécera, Gotor, Castejon de las Ar- I

mas Beichite Maluenda, Plenas, Mara, Daroca, 
Castejon de Valdejasa y Calatorao.

Zaragoza —D. Dionisio Ramón Iranio presenta 
el expediente de testamentaría de doña Antonia 
n y 2 a ier°h La J?iputacion acordó se remita 
al extrado de Beneficencia provincial para que 
emita su ilustrado parecer.

Simo1ü Ibañez Burbano solicita se le 
Ca^ del Ayuntamiento 

poi luliaise sirviendo el dé suplente de Juez de 
paz. La Diputación teniendo en cuenta que dicho 
^rg*0 es incompatible con todo otro administra- 
í relevaJ del de Concejal á dicho 
solicitante, y mandar que el Ayuntamiento broce- 

r(^mPlazo por el Concejal más antiguo 
de los que cesaron en el bienio anterior á que sio-á 
su oi-den al ultimo de los que han reernplazadpá 

s Concejales suspensos por disposición del se
ñor Gobernador.

Sediles — El Alcalde remite el expediente de 
ar^ lendo del peso y medida, rematado á favor de 
olSr61'' a V11™611”011’ hallándolo conforme, 
a^oido dispensarle su aprobación; pero con sus
pensión del pacto sexto por perjudicial é innece
sario.

Campaio.— El Alcalde remite el expediente de 
arriendo de las lenas del horno de pan cocer, re
matadas a favor de Blas Bueno. La Diputación 
estando comorme, acordó dispensarle su aproba- 
cion declmandoen el Ayuntamiento la respon- 
salnhdmi de arranque ó corte de las leñas si no 
™'a C3?rta a autorizacion que tiene para apro- 
v eciiarias.

Sania Grito de Tobed.-K\ Alcalde remite el 
expediente de arriendo del peso y medida da
tado a favor de Francisco Gimeno Quevo La Di
putación de conformidad con el mismo, acordó 
dispensóle su aprobación; pero con la condición 
( oque no se haga obligatorio el peso v medida 
del ai rondador mas que á aquellos que' hubieren
cc^iam Sh 17 A eQ 1 Sllcesivo

Jar que —-El Alcalde remite el expediente de 
arriendo del peso-y medida rematado Já favor de 
limoteo bancho. En su vista la Diputación acor- 
do dispensarle su aprobación con arreglo á la re
dacción del pliego, dejando sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento que suprimió el pacto tercero 
el cual quedará vigente. 1 memo.

Dar oca —El Alcalde remite el expediente de 
arriendó de.1 almudí, rematado ú favor de Juan 
Moieno. La Diputación acordó se devuelva el refe
rido expediente al Ayuntamiento para su rectifi
cación, previnréndplé que si bien esta CoimoScion 
sta dispuesta á aprobar el tanto correspondiente 

á los derechos de medición y almacenaje del gra
no que se lleve al almudí, no puede permit ”que 
esta medición y almacenaje sean exclusivos por 
oponerse a la libertad del tráfico. P
________  (Se continuará,. 

impr e n t a  pr o v in c ia l . 
' Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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